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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... <7,50

Por seis meses.................... 9,10

Por tres id............................ 4,90

SCSCHiCíON PARA FUERA DE LA CAP1TAL.

Pesetas.

Por un año........................ 20

Por seis meses.................  10,66

Por tres id.......................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama recibido d las 
tres y media de esta larde me dice lo 
siguiente:

«Al amanecer de hoy los sublevados 
del Ferrol han abandonado el Arsenal, 
procurando los mas huir en lanchas y 
remolcadores por la parte del Seijo, y 
los que han intentado escaparse por la 
parte de la población han caído en poder 
de nuestras tropas. En el Seijo están 
fuerzas de carabineros: el puente de 
Puenledeume está guarnecido y han sa
lido varias columnas en persecución de 
los fugitivos, que difícilmente podrán es
capar. Los que se han refugiado en los 
buques surtos en la bahía han enarbola
do la bandera nacional. El Arsenal está 
ya en poderde las fuerzas del Gobierno.»

Lo que he dispuesto poner en conoci
miento del público de esta Capital por 
medio de Boletín extraordinario, para 
su conocimiento y satisfacción.

Burgos 17 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real Decreto dictando reglas para el 
reemplazo del Ejército de las Antillas

Exposición.

SEÑOR: La forma del reemplazo en 
los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico ha 
sido asunto de preferente atención para 
todos los Gobiernos; pero todavía no 
existe un procedimiento que, realizándolo 
con seguridad y conveniencia dé garan
tías de órden á aquellos leales habitantes 
y seguridad á la madre pálria, no ménos 
interesada en su prosperidad que en el 

afianzamiento de los vínculos que á ellas 
los enlazan.

Si hasta época no muy lejana todavía 
la dificultad de las comunicaciones, las 
ideas equivocadas que -nuestro pueblo 
tenía de aquellas provincias, y otra por
ción de circunstancias y aun de preocu
paciones concurrieron á hacer imposible 
la armonía entre los ejércitos de Ultra
mar y de la Península, hoy que estas di
ficultades y estos errores han desapareci
do, y que las comunicaciones son rápi
das, fáciles y cómodas, el Gobierno de 
V. M. cree llegado el momento de la re
forma que propone, dotando á las men
cionadas islas de una fuerza militar pro
pia y bastante que se mantenga y se nu
tra al mismo tiempo por un sistema deü- 
nido v peí luuuunlo.

La falta de este sistema hasta boy ha 
venido haciendo que la recluta para los 
ejércitos de Ultramar recayese sobre ele
mentos diferentes; fuesen también dife
rentes las condiciones de los hombres 
que se alistaban, y aun que se admitiese 
el destino forzoso como penalidad por 
varias causas; pero ni los sentenciados 
por delitos comunes, ni los castigados 
por deserción, ni los tachados de mala 
conducta, ni otro elemento alguno mal 
avenido con el servicio militar ó capaz 
de corromperlo en su fuente, deben ser
vir de núcleo á un ejército, cuyo sagra
do objeto se cifra en mantener incólume 
el honor de la bandera nacional y la in
tegridad del suelo de la patria.

El Gobierno que hoy merece la con
fianza deV.M.,mas afortunado, si no 
mas celoso que los anteriores, cree ha
ber encontrado el medio dé satisfacer 
tan importante necesidad, aplicando al 
efecto con algunas modificaciones el sis
tema propuesto á las Corles para el re
emplazo del ejército de la Península.

La prolongada guerra, ya en decaden
cia, que actualmente se sostiene en Cu
ba, hace también muy necesario aumen
tar el elemento nacional, proporcionan
do asi mayores garantías de tranquilidad 
y órden, perturbados en mas de una 
ocasión por hombres escasos en número, 
pero funestos á la paz y prosperidad pú
blicas por su espíritu inquieto y contra
rio al patrocinio de España,

Las ventajas que proporciona el siste

ma que se establece dividiendo los ejér
citos de aquellas islas en activo y reser
va son evidentes, pues permitirá tener 
siempre disponible un aumento de fuerza 
sin imponer al Tesoro sacrificios pecu
niarios de consideración; regulariza y re
gla nenia de un modo fijo las gratificacio
nes ofrecidas á los voluntarios en re
compensa de sus servicios, eximiéndoles 
de los descuentos que han sufrido hasta 
ahora por conceptos diferentes; les ofre
ce al término de su compromiso un pe
queño peculio, que así podrá servirles 
para alivio y socorro de sus familias, co
mo de base para su propia fortuna en 
países tan ricos y abundantes; les ase
gura en todo tiempo el regreso á los que 
3o auieran continuar desnues de cumpli- o su servicio, trasportándolos a ends y 
á sus familias, si las tuviesen, por cuen
ta del Estado; y por último, inicia y fa
vorece la colonización de aquellas islas 
con elementos nacionales aclimatados, 
abriendo asi un porvenir mas fácil á la 
juventud que hoy acude á diferentes pun
tos de América, y que en adelante po
drán hacerlo con mayores ventajas á 
nuestras propias provincias de Ultramar, 
llevando á ellas las diferentes aptitudes, 
arles, oficios y demás profesiones que, 
teniendo inmediata aplicación en el ejér
cito han de ser despues un manantial 
inagotable de riqueza empleados en la in
dustria, en la agricultura ó el comercio.

Facilitar medios al trabajo honrado; 
abrir caminos á la actividad inteligente, 
á la juventud emprendedora para llegar 
á conseguir un bienestar en la vida, cons
tante aspiración del hombre; y dar al 
mismo tiempo á nuestras provincias de 
Ultramar y á su ejército el entusiasmo 
del amor pálrio, la fuerza y la sábia de 
esa misma juventud que ha de defender 
la bandera de España y prosperar á su 
sombra y á su amparo.

Tal es, Señor, el pensamiento y el fin 
que se propone el Ministro que suscri
be al someter á la alta consideración de 
V. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el adjunto proyecto de Decreto 
para reemplazo de los ejércitos de Cuba 
y Puerto-Rico. =Madrid 2 de Octubre 
de 1862 .=El Ministro déla Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Art. 1.* Los ejércitos de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico se formarán en lo 
sucesivo por medio del alistamiento vo
luntario, al cual serán admitidos: pri
mero, los individuos del ejército activo 
de la Península: segundo, los de la pri
mera y segunda reservas del mismo 
ejército; y tercero, los hombres de 20 á 
55 años de edad, que no perteneciendo 
al ejército, ni á las reservas deseen alis
tarse, acrediten su buena conducta y 
reunan las circunstancias prevenidas en 
las disposiciones vigentes.
militar en los ejércitos de Cuba y Puerto- 
Rico, será de seis años, que empezarán 
á contarse desde el dia en que los alis
tados verifiquen su embarque, debiendo 
extinguirse los tres primeros en el ejér
cito activo y los tres restantes en la 
reserva.

Art. 5.° Los individuos que se ha
llen en la reserva deberán prestar sus 
servicios en activo cuando sean llamados 
á las armas en caso de guerra.

Art. 4/ Cumplidos los seis años de 
servicio por los que el voluntario se 
compromete, tendrá derecho á recibir 
su licencia absoluta en tiempo de paz si 
no contrajese nuevo empeño; pero podrá 
retenérseles dicha licencia durante los 
seis meses posteriores al final de su com
promiso si antes no hubiesen sido cu
biertas las bajas del ejército por los 
reemplazos de la Península.

Art. 5.° En tiempo de guerra se sus
pende lodo pase de activo á reserva; 
pero terminados los seis años de servi
cio, obtendrán los cumplidos la licencia 
definitiva, á no ser que una disposición 
del Gobierno decretara su continuación 
en el ejército, por exigirlo asi la defensa 
del país ó la integridad del territorio.

Art. 6.‘ Los voluntarios para los 
ejércitos de Cuba y Puerto-Rico, disfru
tarán de la gratificación de 750 pesetas 
por los tres años que se comprometen á 
servir en activo, percibiendo 250 des
de el momento del embarque, ó antes



si presentasen garantía suficiente, que 1 conservarán igualmente cualquiera que 
les será alzada una vez verificado aquel, sea el número de años que permanezcan
y las 500 restantes al ingresar en la 
reserva despues de cumplir los tres años 
en activo.

Art. 7.° A los individuos del ejército 
activo ó de las reservas de la Península 
que soliciten pasar al ejército de Ultra
mar, se les abonará el tiempo servido en 
España, siempre que el que les faltase 
para cumplir ó el que se comprometan á 
servir en Ultramar no baje de tres años, 
en los cuales recibirán la gratificación 
de 750 pesetas, pagadas en la forma 
que establece el artículo anterior.

Art. 8.* El haber de América lo 
empezarán á disfrutar los voluntarios 
desde el dia en que sean filiados, reci
biendo además sin cargo alguno el ves
tuario de embarque, y siendo conduci
dos al puerto en que deban verificar este 
por cuenta del Estado. Tampoco será 
cargo para el voluntario el importe del 
reconocimiento facultativo á que se le 
sujeta para su admisión en la recluta.

Art. 9/ El Gobierno garantiza los 
alcances y ahorros que las clases de 
tropa de aquellos ejércitos depositen en 
las Cajas de Cuba y Puerto-Rico, de
biendo ser satisfechos de lodos sus habe
res y créditos al embarcarse para la Pe
nínsula.

Art. 10. Los fondos de los fallecidos 
se librarán á la Caja de Ultramar dentro 
de los dos primeros meses siguientes al 
fallecimiento, á fin de que las familias y 
herederos lo reciban puntualmente y sin 
descuento alguno. Con este objeto todo 
voluntario deberá dejar antes de embar- -- . vq/vuilyu V UUUUCIllS UG 
Ultramar, noticia jurada y firmada del 
pueblo de su naturaleza, de los nombres 
y apellidos de sus padres, hermanos y 
parientes ó deudos mas cercanos, á fin 
de que sean conocidos los derechos á la 
sucesión que dejen á su fallecimiento.

Art. 11. Al pasará la reserva los 
voluntarios despues de cumplir los tres 
años de servicio activo en el ejército 
permanente de las islas, podrán dedi
carse libremente á trabajos agrícolas ó 
cualquier otra clase de industria, va
riando su residencia dentro del territo
rio, según convenga á sus intereses, sin 
mas obligación que dar conocimiento al 
Jefe del Regimiento ó cuerpo á que 
pertenezcan; pero conservando siempre 
la obligación de acudir á sus banderas 
cuando fuesen llamados en caso de guerra.

Art. 12. Todo voluntario, desde el 
momento que pase á la reserva podrá 
contraer matrimonio, sin que esto le 
exima de la obligación de acudir á las 
filas en caso de guerra, según prefija el 
articulo anterior. Cuando tenga lugar 

en las Islas despues de licenciados, y 
aunque su matrimonio fuese posterior á 
su licénciamiento.

Art. 14. Los voluntarios, después 
de haber servido los seis años de su 
empeño en los ejércitos de Ultramar, 
podrán contraer nuevo compromiso por 
tres y seis años conforme verificaron el 
primero, disfrutando en tal caso la gra
tificación de 250 pesetas por cada un año.

Art. 15. Los voluntarios que des
pues de haber cumplido los tres años 
primeros de su empeño en el servicio 
activo desearan permanecer en él sin 
pasar á la reserva, podrán continuar en 
las filas disfrutando la misma gratificación 
de 250 pesetas anuales, ingresando en 
tal caso en la reserva los que volunta
riamente lo soliciten, aunque no hayan 
servido mas que dos años. En este caso, 
á los que anticipadamente pasen á la 
reserva se les descontará de la gratifica
ción la parle correspondiente al tiempo 
que dejasen de servir en activo.

Art. 16. Las clases que componen 
el cuadro de tropa de los Cuerpos, dis
frutarán igualmente de todos los bene
ficios que se conceden á los voluntarios, 
pero los sargentos primeros que aspiren 
al ascenso no podrán pasar á la reserva.

Art. 17. Los cabos y sargentos de 
todas las armas é institutos del ejército 
de la,Península que deseen pasar á los 
ejércitos da Cuba y Puerto-Rico podrán 
verificarlo con las mismas ventajas que 
los soldados en la proporción de un sar
gento y dos cabos por cada 100 hombres.n eSie un uirigfrau sus sunciiuues por 
conducto de sus Jefes á la Dirección ge
neral de Infantería, que designará los 
mas antiguos si el número de los que lo 
solicitasen excediese de la proporción an
teriormente indicada.

En igual proporción de la de los cabos 
podrán ser admitidos al alistamiento los 
cornetas y músicos de plaza de los re
gimientos.

Art. 18. Los voluntarios que hayan 
terminado algunas de las carreras de 
Medicina, Farmacia ó Veterinaria no 
prestarán otro servicio en el ejército 
activo que el de su profesión, si así lo 
solicitasen.

Estos voluntarios serán destinados á 
los cuerpos, compañías sanitarias, ambu
lancias y hospitales como auxiliares del 
cuerpo de Sanidad militar. Pasados los 
tres años que deben extinguir en el ejér
cito activo, podrán optar, mediante opo
sición, á las vacantes de los cuerpos de 
Sanidad, Farmacia y Veterinaria militar 
de la isla, ó ejercer libremente sus pro
fesiones si ingresasen en la reserva.

Art. 19. Las ventajas de que habla 
el articulo anterior serán extensivas á 
lodos los obreros, maestros en artes ú 
oficios y demás profesiones que puedan 
tener aplicación á los diversos servicios 
de los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico, 
asi como al de los establecimientos in

fiel duslriales qua tiene á su cargo el Estado, 
cuidando las Autoridades superiores de 
dichas islas de su distribución en las ar- 

é institutos especiales de la manera

dicho llamamiento, los voluntarios vol
verán á disfrutar la gratificación de 250 
pesetas anuales en la justa proporción al 
tiempo que nuevamente estuviesen sobre 
las armas.

Art. 15. Los voluntarios, al cumplir 
los seis años de servicio, tendrán derecho 
á regresar á la Península por cuenta 
Estado, asi como sus mujeres y los hijos 
que hubiesen tenido durante su perma
nencia en la reserva. Este derecho le mas

mas conveniente al objetó dé utilizar sus 
servicios en el ejército.

Art. 20. Los Capitanes generales 
dé Cuba y Puerto-Rico establecerán en 
los cuerpos del ejército las escuelas y 
academias necesarias en tiempo de paz 
para difundir la instrucción en las clases 
de tropa, exigiéndose responsabilidad á 
los Jefes si al terminar los voluntarios 
el tiempo de servicio activo no supieran 
leer y escribir correctamente.

Art. 21. Los Gobernadores Capita
nes generales de las dos Antillas podrán 
llamar á las armas, siempre que lo con
sideren conveniente por caso de guerra, 
al lodo ó parte de la reserva, sea por 
años, armas, cuerpos ó departamentos, 
bien para aumentar el pié de paz ó com
pletar el de guerra, dando cuenta al Go
bierno.

Art. 22. Los voluntarios que perte
nezcan á la reserva se inscribirán en las 
filas de ios cuerpos de voluntarios esta
blecidos en el país, siempre que residan 
en poblaciones donde los hubiese. Los 
que trabajen en fincas ó propiedades ru
rales podrán estar armados con la com
petente autorización del Capitón general, 
sin dejar por esto de pertenecer á los 
respectivos cuerpos en que han servido 
para el caso de ser llamados á las armas 
según expresa el art. 11.

Art. 23. Todas las ventajas que por 
el presente decreto se conceden á los vo
luntarios que se alistan para servir en 
los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico, se 
harán extensivas á los soldados y clases 
de tropa del ejército permanente ó del 
expedicionaria de la isla de Coba en la 
pili IU Xjuu IC3 oca aplfuauic SI SUIlVttasciJ 

continuar en él servicio.
Art. 24. Quedan derogadas las dis

posiciones anteriores, relativas al alista
miento para los ejércitos de Cuba y 
Puerto-Rico en cuanto se oponga al cum
plimiento del presente decreto.=Dado 
en Madrid á dos de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos. == Amadeo.=E1 
Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nández de Córdova.=Es copia. =Cór- 
dova.

Providencias judiciales,

JUZGADO MUNICIPAL
de Sanlívañez Zarzaguda.

D. José Ruiz Revuelta, Secretario del 
Juzgado municipal del mismo,
Certifico: que en el Juzgado de la 

misma se ha celebrado un juicio verbal 
civil en rebeldía á petición de D. Pedro 
Saez, vecino de Quintanallueñas, contra 
Toribio Diez, de esta vecindad, en re
clamación de catorce pesetas y media re
cibidas del D. Pedro de géneros de su 
establecimiento, y se ha dictado en re
beldía del Toribio la siguiente

Sentencia.=En la villa de Sanlivaflez 
Zarzaguda á once de Octubre de mil 
ochocientos setenta y dos, el Sr. D. Pe- i ilro García, Juez municipal de este dis
trito, por ante mí el infrascrito Secreta
rio dijo: que ha visto el anterior juicio 

verbal "civil promovido por D. Pedro 
Saez Mariscal, vecino de Quinlanadueñas, 
contra Toribio Diez, de esta vecindad, 
seguido en rebeldía, sobre pago de ca
torce pesetas y media.

Resultando que D. Pedro Saez ha pre
sentado papeletas de demanda para que 
se le entregue la cantidad ya indicada; y 
visto que el demandado no ha compare
cido ni alegado causa alguna para no ha
cerlo, á pesar de constar practicada en 
tiempo y forma la citación, por medio de 
cédula entregada al mismo, según consta 
en la papeleta que se acompaña á este 
juicio, por lo que se ha seguido el mismo 
en rebeldía,

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía á referido Toribio Diez á que 
tan pronto como esta sentencia merezca 
ejecución pague á D Pedro Saez la can
tidad de catorce pesetas y media, que él 
mismo rec bió de géneros del estableci
miento del Saez, con mas las costas y 
gastos que se ocasionen hasta efectuar 
el pago.

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia y hágase no
toria por medio de edictos, como se pre
viene en los ártíctílos mil ciénto novénta 
y mil Ciento ochenta y tres de la ley dé 
Enjuiciamiento civil. Así lomando y fir
ma dicho Sr. Juez.de que certifico.= 
Pedro García. =José Ruiz.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que míe remitti. Y pato Id publi- 
cacidtí de Id trascrita sentencia, segíin en 
ella sé previene, en conformidad con lo 
prescrito en los referidos artículos mil 
ciento noventa y mil ciento ochenta y 
ues do la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presenté para su inserción en 
el Btifetin oficial de ésta provincia, vi
sada pór el Sr. Juez municipal eri San- 
tivañez Zarzaguda á doce de Octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.=José 
Ruiz.=V." B.°=Pedro García.

Anuncios particulares.
- -—1 v.i*ü r.: r t

Á LOS ENFERMOS DE LA VISTA.
D. Pablo Al varado, Otitilista, 6oñ re

sidencia fija en ValladolM, calle de San
tiago, núm. 21, participa á los ciegos de 
catarata de la provincia de Burgos que 
eu la presente estación quieran operarse 
que no faltará un solo dia de Valladolíd.

—6-

No habiendo tenido lugar en esta villa 
de Grañon, provincia de Logroño, la 
subasta señalada para el dia 29 de Se
tiembre próximo pasado, para ía medi
ción y formación del croquis de los ter
renos labrantíos de esta jurisdicción, se 
anuncia para nueva subasta el dia 20 
de Octubre de once á doóé de su náañana. 
Las proposiciones se harán verbalmerite.

Las personas que deseen interesarse 
en ella podrán pasar á énlérarse dél 
pliego de condiciones reformado, que 
esláfá de rióartiíieslo érí la Secretaria dél 
Avunlamienlo eñ estidia.=EI Alcalde 
popular de dicha Viliá", Ránion Morillo.

Imprenta de la Diputación provincial.

Juez.de
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